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apelación sneider  1 

Lun 14/03/2022 7:57

De: evelyn avendaño <abogadaavendanocastro@gmail.com> 
Enviado: domingo, 13 de marzo de 2022 7:04 p. m. 
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: apelación sneider
 

 
"Mediocre alumno el que no sobrepase a su maestro"

  Leonardo Da Vinci
 

Antes de imprimir piense en su responsabilidad y compromiso con el MEDIO AMBIENTE
 

Un correo electrónico o mensaje de datos es tan válido como un correo físico: "cuando cualquier norma requiera que

la información conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos" Ley 527 de 1999

V
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

    

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
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JUZGADO  024 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

BOGOTÁ D.C  

E.S.D 

 

PROCESO RADICADO:11001600000020180184500 

CONDENADO: SNEIDER LIZARAZO SANTOS 

C.C. 1013583330 

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR - TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES  

PETICIÓN: RECURSO DE APELACIÓN  

  

SNEIDER LIZARAZO SANTOS identificado con C.C. 1013583330, persona que se encuentra privada 

de la libertad desde el 05 de febrero de 2018, condenado por el delito de la referencia, me permito 

acudir a su despacho con el fin de presentar recurso de apelación respecto a la solicitud de prisión 

domiciliaria. 

HECHOS: 

1. En noviembre del año 2015, fui víctima de un proyectil, el cual se alojó en mi columna, razón 

por la cual no se permitieron retirarla, por lo cual debía estar en constante vigilancia, a riesgo 

que la misma se mueva e infiera en mi movilidad. (adjunto historias clínicas) 

2. Para el 5 de febrero de 2018, tras mi captura por el delito de la referencia, no volvía acudir al 

prestador de servicios médicos 

3. Para el mes de marzo de 2021, me movilidad se redujo de manera significante, lo que ocasionó 

hasta mi pérdida de peso.  

4. Mi estado de salud es deficiente y El INPEC no ha garantizado mi derecho a la salud de manera 

idónea, ya que las citas son lejanas y no me permiten tener acceso idóneo a controles, tal 

como se evidencio en la tutela que genere 

5. A través de acción de tutela se ordeno al INPEC, al juzgado garantizar mi derecho a la salud,  

6. Fui llevado a medicina legal en el cual dicen que es favorable mi estado de salud, sin revisar si 

quiera una radiografía actualizada 

7. Continúo teniendo falta de movilidad, parestesia constante en miembros inferiores y 

superiore,  

8. Sigue sin garantizarse mi derecho a la salud 

9. Solicite la prisión domiciliaria a fin que pueda requerir afuera mi tratamiento y no quedar 

invalido y se me niega sin sustento. 

10. Llevo muchos años privado de la libertad, no he tenido proceso medico idóneo y tampoco se 

me permite realizarlo desde la prisión domiciliaria 

11. Estoy perdiendo movilidad y nadie me dice a qué se debe solo me dan pastillas para el dolor 

12. No permitan por favor que salga y ni siquiera pueda caminar 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Artículo 68. Reclusion domiciliaria u hospitalaria por enfermedad  

El juez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en la residencia del penado o 

centro hospitalario determinado por el INPEC, en caso que se encuentre aquejado por una enfermedad 

muy grave incompatible con la vida en reclusión formal, salvo que en el momento de la comisión de 

la conducta tuviese ya otra pena suspendida por el mismo motivo. Cuando el condenado sea quien 

escoja el centro hospitalario, los gastos correrán por su cuenta. 

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista especializado. 



   

Se aplicará lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 38. 

El Juez ordenará exámenes periódicos al sentenciado a fin de determinar si la situación que dio lugar 

a la concesión de la medida persiste. 

En el evento de que la prueba médica arroje evidencia de que la patología que padece el sentenciado 

ha evolucionado al punto que su tratamiento sea compatible con la reclusión formal, revocará la 

medida. 

PETICIÓN: 

1. Se revoque la decisión de primer instancia 

2. Se me conceda la prisión domiciliaria para que pueda acudir a controles, citas y puedan 

realizarme la cirugia de extracción de proyectil. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en el centro carcelario y penitenciario LA MODELO de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

el señor Juez.  

 

Atentamente,  

 

 

SNEIDER LIZARAZO SANTOS  

C.C. 1013583330 

 

 

 

 


